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Se publica todos los dias, escepto los Lunes.
Lasleyes.y «lisposiciones generales del Gobierno, sonobli-j^^cgiones en que se halla dividido el boletín oficial. 

glorias, para cada capital de provincia desde quese publica J
ílicialinente en ella, y desde cuatro dias despues para los ' 1.’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes .Cireularesy 
brná? pueblos de la iñisma provincia. (Ley de 3 de Noviem- iReglamentos autorizados por los Exee os. Sres. Ministros 
ireá 1857. • ó limos. Sres. Directores generales delà Administración

Usleyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar pública.
Hilos Ítoletines oficiales, so han de remitir por todas las 2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
51110 idades al Gobernador respectivo, por c lyo conductor sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
hpasa-án á los eiliiores de los mencionados peródiieos.
íleníp" órdenes de 3 de kbrily 9 de Agosto de 1839.9

2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno,

nistracion Civil de donde procedan.
Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales da 
la provincia.

4,’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Pereebvs del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5.* Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL BE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 1 En l.“ de Mayo de 1866 
’ En 1.” de Junio de id...

-^ En 1.“ de J ulio de id....

S. M. la Reina nuestra Señora, y su
Hú in en esta córte sin novedad en su importante salud.

augusta Real familia conti- tEn I.° de Agosto de id...
En 1. de Setiembre de id.
En l.° de Octubre de id..

Madrid 26 de Diciembre de 186.5.

(Gaceta del 24 de Diciembre' 
de 1865.)

Erección general de Rentas Están 
cadas y Loterías.

'bendiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública' contrata la adqui
sición de 360,000 quintales caste
llanos de tabaco en hoja de los 
Estados-Unidos en el trascurso 
de los años económicos que á 
continuación se expresan, así eo
lio el mayor número de quintales 
Qne sobre aquel pida la Hacienda 
basta un máximun de 90,000 que 
entregará el que resulte contra
tista en las cantidades y fechas 
siguientes.

1 - El tabaco será de Kentucky 
y Virginia excluido el de las clases 
conocidas en Nueva Orleans con 
^snombres de Factory-Lugs, Plau- 
Cís Lugsy Leaf-inferior tocommon, 

¡^ de Vt,nir precisamente.envasa- 
Cu barricas, directamente de los 

^^’ América. Solo en casos 
hac^'^^'^^^^™^ P®^^^ ^^ contratista

®c compras en Europa, prévia 

autorización de la Dirección ge
neral.

Dos octavas partes cuando ménos 
de la cantidad de tabaco contenida 
en las b?rricas que sean objeto de á 
una sola entrega ha de ser aplicable 
capa, y las seis octavas partes restan
tes cuando más á tripa. La hoja 
para capas ha do ser madura, fres
ca, sana, fina y de buen color y 
extension pára cigarros comunes. 
La aplicable á tripas será asimismo 
madura, fresca y sana. Si no reu
niere todas estas circunstancias, ó 
el tabaco tuviere cualquier defecto, 
no será admitido. Cuando el con
tenido de las barricas que sean ob
jeto de una misma entrega tenga 
exceso de capa, quedará esta á be
neficio de la Hacienda y el contra
tista no tendrá derecho á que le 
sirva de compensación para los ex
cesos de tripa que resulten de jlas 
entregas posteriores. Cuando, por 
el contrario, haya exceso de tripa 
en el contenido de las barricas que 
se m objeto de una misma entrega, 
quedará este en depósito hasta que 
en las posteriores presente otras

. barricas que tengan el excedente 
de capa necesario para compensar-

pel de tripa
1 2.“ El contratista entregará
i 360,000 quintales de dicho tabaco 
i en las cantidades y fechas si-, 
j guientes:

20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 

120.000

En i.° de Mayo de 1867. 20.000 
En l.° de Junio de id’.... 20.000 
En 1.* de Julio de id.... 20.000 
En l.° de Agosto de id... 20.000 
En 1.° deSeiierabre de id. 20.000 
En 4 .• de Octubre de id.. 20.000

120.000

En 1.0 de Mayo de 1868. 20.000 
En 1.° de Junio de id.... 20.000 
En 1.° de Julio de id.... 20.000 
En 1de Agosto de id... 20.000 
En 1.0 de Setiembre de id. 20.000 
En 1. de Octubre de id... 20.00,0

120.000

El contratista podrá hacer -las en
tregas de estas consignaciones an
tes de las fechas en que respectiva
mente se expresa han de verificar
se. Los envases en que vengan 
colocados los tabacos quedarán á 
beneficio de la Hacienda.

3 .“ Además del número de quin
tales que ha de entregar el contra
tista, según lo estipulado en la 
condición anterior, entregará tam
bien los que la Dirección, si lo es
tima conveniente, le pida hasta un 

máximun de 90.000 quintales, con 
estricta sujeción á las rugías si
guientes:

Desde 1.“ de Mayo de 1866 al 1.* 
de igual mes de 1867 podrá la Di
rección exigir al contratista la en
trega de 45,000 quintales ó sea la 
mitad de los 90.000 q le se fijan 
como máximun en esta condición; 
y los otros 45.000 desde el i." de 
Mayo de 1867 al 1.’ de Octubre 
de 1868. Si trascurrido el dia l.’ 
de Mayo do 1867 no se hubiere he
cho pedido alguno por los prime
ros 45.000 quintales ó solajmente 
se le hubiere exigido la entrega de 
una parte de ellos, se entenderá 
caducada dicha facultad por el todo 
ó por parte de los 45.000 quinta
les que no hubieren sido pedidos. 
Del mismo modo se entenderá la 
facultad concedida para los 45.000 
quintalés exigibles desde b* de 
Mayo de 1867 á fin de Octubre de 
1868, sin quedarle al contratista 
derecho para formular reclamación 
alguna sobre este particular.

4 .® La entrega de los tabacos 
que se pidan al contratista por la 
totalidad ó por parte del máximun 
expresado en la condición anterior 
deberá hacerla dentro de los cua
tro meses siguientes á la fecha del 
pedido, y sus respectivos envases 
quedarán tambien á beneficio delà 
Hacienda.

5 .“ Las entregas hará el contra
tista en las Fábricas y por las canti
dades que la Dirección le designará 
oportunamente.

6 .‘ Todos los gastos y derechos 
de cualquiera clase establecidos á 
la fecha de la aprobación de la su
basta ó que se estableciesen en lo 
sucesivo hasta que se hayan entre
gado los 360.000 quintales de la 
condición 2/ y los que se pidan
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como máximun por virtud de la 3.*, 
así como los que se originen en 
cada Fábrica hasta que queden ad
mitidos y pesados en las mismas 
serán de cuenta del contratista.

7/ Los reconocimientos se ha
rán por regla general por los Ad- 
ininistradores Jefes de las Fábricas é 
inspectores de lavores de las mismas, 
con asistencia de los Contadores y Es
cribanos. Los dos primeros, como 
periciales, serán responsables de 
las clasificaciones y aplicación que 
dén á los tabacos. Este acto será 
indispensablemente presidido por 
el Gobernador de la provincia ó por 
el funcionario á quien crea c inve
niente conferir su representación, 
siempre que tenga el carácter de 
Jefe de cualqniera de las dependen, 
cias de Hacienda, á cuyo fin el Ad
ministrador de la Fábrica pasará el 
correspondiente aviso á dicha Au
toridad con la necesaria antici, 
pación.

De cada reconocimiento que 
practiquen las Fábricas extenderán 
estás un acta expresiva, una por 
iuna, de las hárricas reconocidas y 
de sus clasificaciones, : que firmarán- 
todos los concurrentes: ai acto y 
que original se remitirá á la Direc
ción.- Los Administradores no po
drán en ningún caso hacerse cargo, 
ni emplear en las elaboraciones 
el -tabaco 'que ^hayan clasificado 
admisible hasta que se les autorice 
cOmpetentemente para-esto, en cuyo 

'momento cesa la responsabilidad 
del contratista cón respecto á este 
particular.,

' - 8.< Las barricas y tabacos sue 
tos qne-se-desechen en cualquiera 
de dos casos expresados, los extrae
rá el contratista en el término de 
dos meses para puerto extranjero; 
que hO' esté situado en el Mediter
ráneo. Pasado este tiempo sin ha^ 
iberio-verificado, se entenderá, qu’e

i hace abandon») de los mismos, y la 
’Hacienda los quemará con las for-.

• malidádes ? establecidas. El contra- 
i tieta-ftn el primer caso quedará obli- 
> gado á presentar al Jefe de la Fa- 

bUicá respectiva certificación dd
-Cónsul español que acredite el des- 

‘embarque- del tabaco en el puerto á 
donde fuese dirigido, con expresión 

‘ del número de barricas y de su peso, 
’ató como el de los tabacos sueltos 
dentro del término prudenciar que 
por el mismo Jefe se le designe.

■ Al hacerse el embarque de estos 
tabacos se darán avisos de su clase 

■ y peso á la Dirección general de 
• ' Rentas' Estancadas 'y á los respec

tivos Gobernadores para su conoci
miento, y para que estos puedan 
dictar las medidas oportunas en 
cuanto á la custodia y vigilancia de 
los buques durante su permanencia 
y salida de los puertos.

Cuando los Jefes’ de las Fábricas 
ceriban las certificaciones de desem

barque en-puerto extranjero toma-* j mala inteligencia ó error respecto ■ 
ráu nota de ellas y las remitirán j ¿el todo ó parte deles tabacos cía- 
originales á la Dirección general. |

Con los avisos que den las Fábri
cas del peso de los tabacos desecha
dos que se embarquen para puerto
extranjero y con las certificaciones
de los Cónsules del desembarque’ 
en los mismos, se instruirá expe
diente para averiguar si hay alguna 
diferencia de ménos en la cantidad 
de tabacos desembarcada compa
rada con la que salió de la Fábrica. 
Si excediese esta diferencia, ó el 
contratista no presentase la certifi
cación de desembarque dentro del 
término designado, pagará á la 
Hacienda el valor de.la cantidad 
total ó ue la diferencia de ménos al 
precio que tenga en estanco el taba
co picado común. Solo se eximirá 
de esta responsabilidad, justificando 
con arreglo ai Código de Comercio 
que la falta procede de haber su
frido el buque conductor avería 
gruesa, naufragio, incendio, apresa
miento, encallamiento ú otro riesgo 
marítimo análogo.

9.‘ Adeniás. de los empleados 
designados para hacer los recono
cimientos de los tabacos que pre
senten los contratistas, la Dirección 
cuando lo estime conveniente podrá 
nombrar á otros para que los prac
tiquen en union de aquellos, Si los 

. Comisionados especiales no se con
formaren con los,.dictámenes que 
resulten por mayoría, dispondrán 
que se precinte y selle el número: 
de barricas que indiquen, para que 
conducidos á la Fábrica de esta 
corte se verifique nuevo reconoci
miento y por ellas se reciba ó dese
che la partida á que correspondan. 

Los que queden admitidos en la 
Fábrica-de esta corte serán por cuen
ta de su consignación si no estu
viese cubierta, y por consiguiente 
el gasto del trasporte será de cargo 
del contratista, pero si lo estuviere 
será del de la Hacienda. Los gastos 
de porte y reporte de los tabacos 
que se declaren inadmisibles en la 
Fábrica será de cuenta del con
tratista.

Sin embargo del reconocimiento 
y recepción que se hiciere en virtud 
de la regla 7.* y delo dispuesto en 
la presente, podrán sufrir los tabacos 
en los almacenes de las Fábricas 
los reconocimientos q.ue la Dirección 
disponga, prévia autorización del 
Gobierno de S. M. El Gobierno po
drá además disponer que so reconoz
can los tabacos en los puntos de 
embarque del extranjero, si bien
este reconocimiento no prejuzga la 
recepción de los tabacos, si proce
diese en virtud de los que se hagan 
en las Fábricas.

10. Si en los reconocimientos y 
clasificación que hiciesen los em 
pleado.s designados en la condición 
7.* creyere el contratista que hubo

que «e compren tabacos por cuen; ira

sificados, podrá pedir á los Admi
nistradores de las Fábricas la sus
pension de entrega y el depósito de 
los defectuosos para su extracción 
fuera del reino. Tambien podrá pe
dir á la Dirección si lo refiere por 
medio de exposición rabonada, nue
vo reconocimiento; y si hubiere 
fundamento para ello, esta lo acor
dará nombrando el perito ó peritos 
que deban practicarlo. Los dictá
menes de estos serán decisivos, y 
si confirmasen en todas sus partes 
el primer reconocÍMaiento, pagará 
el contratista los gastos que hagan 
para su traslación, estanciay vuel
ta, Cuando do los tabacos desecha
dos en el reconocimiento que oca
sionó la protesta del contratista se 
declarasen inadmisibles en el se
gundo un 50 por 100 ó más, los 
gastos serán por mitad entre la Ha 
cienda y el contratista; y si la tota
lidad se admitiera, los gastos serán 
de cuenta de la Hacienda.

11. Si el contratista no entrega 
para el 1.* de Mayo de 1866 los 
20,000 quintales correspondientes 
á la primera consignación ó solo 
entregase parte de aquella cantidad, 
podrá la Dirección disponer la com
pra del número de quintales que 
falte en los mercados extranjeros 
más próximos, ó en los más lejanos 
si en aquellos no hubiese existen
cias; y si en unos y otros faltara 
tabaco de la clase contratada, podrá 
tornar de otras más superiores, sien
do de cuenta del contratista la dife
rencia de precio entre la adjudica
ción y el de los tabacos que se com
praran por su cuenta.

Del mismo modo se procederá en 
los casos de no hacer el contratista 
puntualmente la entrega de las de
más consignaciones, y de los pedi
dos que se le hagan por el máxi
mum, satisfaciendo todos los gastos 
que se devenguen sean de la clase 
que fueren y los aumentos de precios 
que tengan los tabacos, así como 
será responsable de los riesgos de 
mar y demás perjuicios que se orí 
ginen en el servicio que se haga 
por su cuenta, sin que le quede de
recho á reclamación de ninguna 
especie, ,

12 Mientras llegan los tabacos 
que con el objeto expresado en la 
condición anterior se hubiesen com
prado por cuenta del contratista 
podrán hacerse traslaciones de unas 
á otras Fábricas de los que haya en 
ellas disponibles, pagando aquel 
los gastos de estos trasportes y 
siendo igualmente responsables de 
las averías ó pérdidas que por los 
riesgos de m.ar se originen, y lo-; 
de' su reposición en iguales térmi
nos en las mismas Fábricas de don
de hubiesen sido extraídos.

13. Cuando llegue el caso de

del contratista, la única formalidjí le 
que precederá para su adquisieij 
serádarle aviso oportunamentepsi L 
que por sí ó por los delegados qj L
nombre acompañe á los Comisión; 
dos del Gobierno, encargados 1 le
efectuar las compras en los mere, ¿g 
dos de Europa ó América. Sic ib 
quisiere asistir ni nombrar quien! 0 
represente, pasará por la cuenl « 
justificada y visada de los respei 
tivos Cónsules que le presente! ^ 
Administración, sin otro requisito ^j 
El contratista no tendrá derecho ¡^^ 
protesta ni á reclamación de ningu ,^, 
na especie acerca de este partícula ^ 
y tambien será desestimada cua j¡ 
quiera que intente para detener 1 j^ 
indicado procedimiento, á prêtes!
de falta de pago por la Hacienda ^^ 
de averías, naufragios, calmas' jj 
demás accidentes de mar que orig jj 
nen las detenciones de los buquf ¡^ 
Su falta de cumplimiento en euk .^ 
las consignaciones al espirar la ^^ 
plazos no admitirá excusa alguuí ^^ 
y por lo tanto habrá de procédera 
irremisiblemente en la forma qu 
se deja expresada.

14. El contratista será requi 
rido al pago de los gastos extraoi 
dinarios de portes, reportes, ai 
montos de precio de los tabaci 
que se compren por su cuenta 
demás responsabilidades quele sea ¡ 
imputables. Si en el término den 
mes no lo verifica, se tomará 
cantidad necesaria de su fianza,; , 
sí esta no fuere repuesta hasta 
completo en el término de oh 
mes, se procederá administrativi 
mente por la via de apremio, co 
arreglo á lo dispuesto en el art. 
de là ley de Contabilidad,

15 Si por cualquier causa ópj* 
texto el contratista hiciere abao 
no del servicio, se verificará por^ 
cuenta en los términos antewoi 
mente expresados. Se anuncia 
nueva subasta y será de cargo 
contratista tanto el pago de la 1 
rencia de preció en los tabacos 1’ 
se compren por su cuenta antes 
la nueva Subasta, como tambfeD^ 
diferencias que resulten en o^^j 
bucos entre el precio de su con 
ta por todo el tiempo de su ^^ 
cion y el de la celebrada nu 
mente. Su fianza y el ®^^^!^? 
bienes suficientes al contrails 
brirán esta responsabilidad ®® 
términos prescritos por el ai • ^.^ 
la Real instrucción de lo de ®

bre de 1852. .^j
16. ' Sí ocurriese que ^^^^^^1 

que se adquieran por ^'^^^'^^j^,^ 
contratista por uno ú oho 
sean á más bajo precio q^e^ ,| 
contrata, no tendrá dcu®^^ çj 
clamar abono de ninguna ^^^^ 
Si esto mismo aconteciere ^^^^^ 
abandonara el servicio, se ^^ 
verá su fianza si no resu ®

MCD 2022-L5



-, W ella responsaWlidad al tiempo 
dût „„ocluir el contrato

¡y Si el contratista admitiere 
Jcaalquier causa créditos ó va

jees del Tesoro en pago de las can- 
idades que devengue por entregas 
le tabaco, esto no le servirá nunca 
de excusa para dejar de cumplir las 

SiIbligaciones de su contrato, á pre- 
ienl ato de no habérsele satisfecho en

sicií 
J PJl

doc, 
38 i 
aerü

ueni jetálico.
íspei 
ite 1 
isito 
cho

18. El contratista no tendrá de-
[echo á pedir aumento del precio 
gtipulado, ni indemnización, ni 
iuxilios, ni próroga del contrato

^^^ ¡nalesquiera que sean las causas 
æ'^^ în que para ello se funde, incluso

Cua 
ler i 
ítesl 
enda 
las 
orig 
aquí 
jubr

?UD3

d caso de. guerra y sus conse- 
[usucias.

19. El contratista se someterá 
en todas las cuestiones que se sus
citen sobre el cumplimiento de este 
servicio á lo que se resuelva por 
¡a via contencioso administrativa, 
cuando no se conforme con las dis
posiciones administrativas que se 
acordaren,

'^®” ’ 20. El interesado en cuyo favor

tenderá en papel del sello 9.* por 
cuenta del contratista, y sus copias 
en el de oficio de cargo de la Ha
cienda. remitirá el Administrador á 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas el testimonio y demás do
cumentos ea que conste el recibo 
de los tabacos, y sus duplicados á 
la de Contabilidad de la Hacienda 
pública, .

Estos certificados producirán las 
correspondientes órdenes de pago á 
favor del contratista, fijándose por 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas la fecha del vencimiento 
de las entiegas á que se refieran.

23. Los pagos se harán en la 
Caja central del Tesoro público y 
comprendiéndose las cantidades que 
importen las entregas en la distri
bución mensual de fondos para que^ 
aquellos puedan efectuarse en el 
mes siguiente al de las entregas. 
Si comprendida la cantidad en la 
distribución de fondos no se hiciere 
el pago por cualquiera causa, el 
contratista tendrá derecho al abono 
de un interés anual de 6 por 150
siempre que hubiere gestionado y 

, . reclamado su pago al Director ge-
respondiente escritura publica, cu- - ^^^_^^ ^^ Rentas Estancada?: el in- 

, yosgastos y los de las copias nece- ^^^^^^ empezará á devengarse á los 
arias serán de su cuenta. i 30 qj^s siguientes al último en que

21. Los destaros se efectuaran : ^,^^,^ hacerse el pago, y cesará en 
de la manera siguiente: las barricas _ 
se numerarán, y -un número de bo- •

■ ^’' luede el servicio otorgará la cor-

equi

, æ 
bad 
ata 
í sea 
de 11 
rá 1 
iza, 
íta
) 01 
ativ

las igual al de las barricas, nume
radas también, se colocarán en una 
urna ú otro objeto á propósito. Por 
cada cinco barricas se extraeiá una

ó P« 
laodú 
3or ’1 1 :
¡erioi
nciai 
?» l

)S q’ 
iteí 1 
ienl 
los t 
jontt 

dut 
lue’ 
rgo 
sta ‘ 
en 1

jaba* 
it» ' 

jnsi

) á

deff

tratista hasta la tinalizacion del 
contrato. Se devolverá en este caso 
ó en el de rescision^ sino resultaré 
responsabilidad, á virtud de comu
nicación que la Dirección de Estan
cadas pasará á la Caja de Depósitos

26. La subasta se verificará el 
dia 15 de Febrero de 1866 en la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas y Loterías. Presidirá el acto 
el Director general, asociado del 
segundo Jefe subdirector de la mis- 
ma y de uno de los Ce-asesores de 
la Asesorería general del Ministerio 
de Hacienda, con asistencia del 
Escribano mayor del Juzgado espe
cial de Hacienda de la provincia.

27. La contrata se hará á virtud 
de licitación pública y solemne, fi
jándose para conocimiento de lodos 
los oportunos anuncios en «La Ga- 
cetan^y «Boletines oficiales» de las 
provincias en los términos’ preveni 
dos en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 ó instrucción de 15 de 
Setiembre del mismo año. Además 
se pondrán anuncios en los sitios 
de costumbre.

5 el que este se efectúe.
i El contratista tendrá derecho á
5 pedir la rescision de su contrato si 

los pagos que deben hacérsele su-
1 frieren dos me es de demora, y la
1 cantidad que se adeudare excediese

bola, y el número que contenga ^ ^^^^ ^ millones de reales, habiendo 
designará la barrica que se ha de 
escoger. Pesados los envases y bus-1

reclamado su abono del Sr, Minis
tro de Hacienda.

sando el allanamiento sin reserva 
de ninguna especie á todas' las 
condiciones establecidas en este 
pliego, así como la renuncia de 
cualquier fuero ó privilegio, inclu
so el de extranjería.

29. Seguidamente se procede
rá á la apertura de los pliegos 
que contengan las proposiciones 
de los licita<lores por el órden 
de su numeración, y el actua
rio de la subasta las leerá en alta 
voz tomando nota de su contenido.

30. El Exorno. Sr. Ministro de 
Haci nda remitirá á la Dirección 
general de Rentas Estancadas el 
pliego cerrado en que ha de constar 
el tipo de precio ■ máximo que por 
cada quintal abona la Hacienda y 
que ha de servir de base para la 
subasta, el cual se abrirá y publi
cará su contenido, después de abier-
tes y leídos los pliegos de las pro-- 
posiciones hechas por los licitadores 
pero si no se presentase ninguno 
de estos, tampoco se dará lectura 
del tipo.

31. Si entre los precios pro
puestos por los licitadores en plie
gos^ cerrados y dentro del períódo 
de sh gidmision hubiere alguno que 
cubra ó mejore el designado como 
tipo por el Gobierno, se consultará 
al Ministerio de Hacienda la apro
bación de la subasta, con la que se 
aojudicará definitivamente el ser 
vicio.

32. Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales de las que me
joren el tipo del Gobierno, se ad
mitirán pujas á la llana á los fir- 

\ mantés de las misn as por el espa 
1 cio de un cuarto de hora en que 

terminará el acto. Si en este tiempo 
no se mejorase ninguna de las pro
posiciones iguales, optará á la adju
dicación del servicio la que se bu-

28. En dicho dia 15 de Febre
ro de 18 *6, desde la una y mediaá 
las dos de la tarde, se recibirán 
por el Director general, en presen 
cia de las personas que componen 
la j unta, los pliegos cerrados que en. 
tregüen los licitadores, en cuyo so 
bre se expresará el nombre del que 
suscriba la proposición. Estos pliegos 
S9 numerarán por el órden en que 
sean presentados. Para .que el plie
go pueda ser admitido ha de pre 
sentar préviamente cada licitador 
certificación de la Caja de Depósi
tos; expresiva de haber entregado 

| en la misma 100.000 escudos encado el término medio que corres-j
ponda el tipo q“® 1 rescision del contrato la Hacienda, 1 "¿ajo ó sus equivalentes á los
regulador para bac . ^^^^^^ j^^ derechos que tenga quo j. establecidos en la clase do
peso de las demas. ^^ ^1 contratista, satis- j^ admisibles para este objeto.

Este ac o se ve''^® ^^^“ , j &„ al mismo el importe de los ta- ^ ,¡^^ acreditará en el acto de 
yor tormaUdad en la junte de reco æ entregado, y ade- tentación del pliego de pro-
oe,miento, atados ante- más el interés- de 6 por 100 anual ^^n los documentos cor

ndad y ’“ ¿ ,X de su respectivo valor por el tiempo Respondientes, si fuese español ave-
tetmente y del - » . j ^^e los pagos estuvieren detenidos, cindado en la Península, que des
dentante, y se 21. En el caso de que el contra- ¿^ 1.* de Enero de 1865 á la fecha
a mayor J .R j tista anticipare las entregas de los j ¿g j^ subasta paga por lo menos de
as certAcaciontc de e g< - ! tabacos en uso de la autorización 1 contribución territorial 309 escudos

22. Por cada partida de quin- ^^^ ^^ concede la condición 2.‘ los g^ Madrid ó 200 en cualquier otro 
el conttan ¡ u ^^^ ^^^ ^^^^^ obligatorios sino á p^^to del reino, ó por subsidio m- 

contar desde la fecha en que corres- ¿ustríal 400 esc idos en Madrid ó 
pendiese hacerlo, según el dia de- l 30Q ^n lo» demás puntos. Si fuese 
signado para las respectivas entre- j extranjero ó español de las provm- 
gas, á tenor de lo dispuesto en la | pías de Ultramar, presentará decla- 
expresada condición 2.“ y en la 23. 1 pación en debida forma, suscrita por

25 El que resulte contratista 1 quien reuna las circunstancias ex- 
afianzará el cumplimi'mto del ser- 1 presadas en el caso de no tenerías 
vicio con 250.000 escudos en mé- l io< mismos, que se obligue a ga- 
talico ó sus equivalentes á los tipos 1 rantizar con sus bienes la proposi- 
establecidos en la clase de valores 
admisibles para este objeto, y ade
más sus bienes y rentas habidas y

tales de tabaco que 
entregue, se le expedirá sin demora 
por el Contador de la respectiva 
Fábrica, con el V." B.* del Admi
nistrador, una certificación expre
siva del número de barricas presen
tadas á reconocimiento; de las reci
bidas con arreglo á las condiciones 
que debe tener el tabaco, que se 
expresarán, así como la cantidad de, 
®^pa y tripa que contengan, de las 
desechadas, del peso con el envase 
y sin el envase de las admitidas, y 
del importe en escudos y milésimas 
de estas últimas al precio à que 
quede el servicio.

En la misma fecha en que se libre 
®i indicado documento, que se ex-

Si llegase á ocurrir el caso de la

por haber.
Esta cantidad quedará deposRa- 

da en la Caja general de Depósitos 
y no podrá disponer de ella él con

hiere presentado primero.
33, Si los precios propuestos 

por los licitadores excediesen del 
tipo, se dará cuenta al Exemo. se
ñor ministro de Hacienda para la 
resolución que corresponda.

34. El interesado á quien se ad
judique el servicio ha de completar 
en el término de ocho dias la fianza 
y si dentro de dicho plazo no lo 
efectúa, perderá el depósito presen
tado para tomar parte en la licita
ción, y se sacará nuevamente á su
basta en los términos que se dis
pone por el art. 5.® del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Este

cien que hiciese el licitador extran
jero ó español de las provincias de 
Ultramar. Además acompañará una 
manifestación firmada por sí, si su
asistencia fuese en representación 
propia ó con poder en debida forma 
si fuese en nombre de otro, expre-

mismo procedimiento se seguirá si 
en los referidos ocho dias no otorga 
la escritura.

Madrid 20 de Diciembre de 1865. 
=El Director general, Esteban 
Martínez.
Modelo de proposición que ha de 
contener el pliego de que se hace

S mérito en la condición 28.
1 D. N. N. vecino de%.....> en
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terado del anuncio inserto en «La 
Gacetá» núm..... fecha-------  y de 
cuantas condiciones y requisitos se 
previenen para adquirar en pública 
subasta la adjudicación del servicio 
referente á entregar en las Fábricas 
de tabacos del reino 360,000 quin
tales de tabaco en hoja Kentuck y 
Virginia de los Estados-Unidos de 
la clase que expresan dichas condi
ciones, y ademásí los que se le pi
dan hasta un máximun de 90.000 
desde 1.® de Mayo de 1866 á 1.® 
de Octubre de 1868, se comprome
te á entregar cada quintal castella
no en limpio al precio de------ . es
cudos........ milésimas] (por letra.) 

(Fecha y firma del interesado.)

___ !
TVwm. 2055. j

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
Circular. •—Pósitos.

Varios son aun los Sres. Alcaldes 
y Depositarios de estos estableci
mientos que aparecen en descubierto 
por la remisión á este Gobierno de 
las cuentas correspondientes al pe
ríodo económico de 1864 á 1865,

El tiempo señalado para su pre
sentación ha trascurrido con exceso 
y la demora en el cumplimiento de 
este servicio irroga siempre incon
venientes que son otros tantos obs
táculos á la actividad de la gestion 
administrativa. -

Así pues, espero que los señores 
á quienes alude esta circular se 
apresuraran á remitir las indicadas 
cuentas; advertidos, que si pasado 
el término de seis dias no lo han 
verificado, expediré á su costa co
misionados de apremio que vayan 
á recojorlas,

Valladolid 2o de Diciembre de 
1865.—El Gobernador, José Ga
llostra. '

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad.

_ Hago saber: Que habiendo muerto 
sin testar Genaro Gómez (a) Cha- 
popas, de estado viudo, fosforero y 
pordiosero, vecino que fué de esta 
Ciudad, sin dejar descendientes ni 
ascendientes, al menos que conste 
en este Juzgado; se llama por este 
primer edicto á las personas que se 
crean con derecho á heredarle, para 
que se presenten en el mismo á 
deduciile en forma legal dentro del 
termino de treinta dias primeros si
guientes al en que este edicto se 
anuncie en el «Boletín oficial» de 
la provincia; en inteligencia de 
que transcurridos se acordará lo 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á 28 de Di
ciembre de 1865.—José Antonio de 
la Campa.—Por su mandado, Ber 
nabé Gonzalez Rioja. 1^4

ó asignación del Estado, firmándo
la con los dos apellidos. j

Los interesados que no puedan '

CONTADURIA

de Hacienda pública de la provin
cia de Valladolid.

Revista de clases pasivas en el 
segundo semestre de 1865.

La disposición 4.* de la sección 
5.’‘ de la ley de presupuestos de 
1855 dice:

«Con el fin de precaver oculta
ciones y fraudes en la percepción 
de los haberes de clases pasivas, 
dispondrá el Gobierno revistas pe
riódicas de presente, que le asegu
ren de la existencia de los indivi
duos en la provincia en que radi
quen sus pagos, así como de no 
haber sufrido alteración el estado 
de las personas que funden en él 
el dereohó que disfrutan.»

En cumplimiento de esta dispo
sición y de las que contiene la Real 
órdtn de 22 de Agosto del mismo 
año, los individuos de las indicauas 
clases que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Tesore
ría de esta provincia y residan en 
la capital, se servirán presentarse 
al contador que suscribe, d*esde las 
nueve dé la mañana hasta las dos 
de la tarde, en el local que ocupa 
su oficina en el ex-Colegio de San 
Gregorio, en los dias siguientes:

Retirados de guerra, días 2, 3 y 
4 de Enero próximo.

5, Exclaustrados.
8, Pensionistas de Montepío mi

litar.
9, Pensionistas de Montepío civil.
10, Jubilados de todos los mi

nisterios.
14. Cesantes y pensiones remu

neratorias.
Al presentarse los individuos de 

dichas clases, deberán hacerlo pro
vistos de los documentos que acre
diten el derecho pasivo, en cuyo 
goce se encuentren, y del certifica
do del Alcalde Constitucional, Co
misario ó Celador de vigilancia 
pública, que justifique ballarse em
padronado en el punto de la vecin
dad; pudiendo los retirados y pen
sionistas militares justificar este 
último estremo por medio de la au 
toridad militar competente. Las 
viudas y huérfanos de los Montes 
Píos, y los que cobran pension re 
muneratoria ó de gracia, deberán 
presentar la fè de estado y certifica 
ción de residencia, estampada pre
cisamente á continuación de aque
lla, y todos indistintamente harán 
al final de dicho certificado la de
claración de no percibir otro haber

cumplir en esta Contaduría con los 
extremos expresados por hallarse 
ausentes accidentalmente de esta 
capital, habrán de llenarlos ante el 
Contador de Hacienda pública ó 

(Alcaide Constitucional del pueblo 
en que se encuentren, expresando 
aquella circunstancia; y los que 

j residiendo en ella no.puedan pre
sentarse en persona por hallarse 
imposibilitados físicamente, se ser
virán remitir á esta oficina en el 
oportuno aviso, expresando las se
ñas de su habitación.

Respecto á los individuos que 
tengan establecida su vecindad en 
los pueblos de esta provincia, prac
ticarán las diligencias expresadas 
ante los Alcaldes Constitucionales 
ó Administradortís de Estancadas 
porque se les satisfacen sus habe
res, cuyos funcionarios deberán rej 
mitir al Sr. Gobernador ó á esta 
Contaduría , los documentos que 
aquellos hayan presentado, dentro 
de los seis primeros dias inmedia
tos al 14 de Enero, acompañados 
de una nota individual, v las ob- 
servaciones que respecto los mis
mos consideren convenientes.

La circunstancia de que en los 
casos de que se trata, hagan los 
Sres. Alcaldes las veces de Conta
dor, no los inhabilita para autori
zar las certificaciones que deban 
expedir; debiendo tener presente 
que los relativos á retirados de 
Guerra y M¿^^ina, son tambien de 
su incumbencia, si no hubiere en 
el pueblo Jefe ó autoridad militar 
competente.

Por último, los individuos de di
chas clases, investidos del carác
ter de Senadores, Diputados y Jqfes 
de Administración, quedan releva
dos de la presentación personal de 
que va hecho mérito al Contador y 
Alcaldes de la provincia, debiendo 
en su lugar hacerlo por medio de 
oficio escrito de su puño y letra, 
con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 21 de Junio de 4859.

Todo lo que se anuncia en este 
< periódico oficial» para conoci
miento de las clases pasivas de esta 
provincia, las cuales se servirán 
tener presente que la falta de re
vista, lleva consigo la suspension 
del pago del haber del individúo, 
ínterin no cumpla con este deber.

Valladolid 26 de Diciembre de 
4865.—El Contador de Hacienda 
pública, Jacinto Ruiz.

ANUNCIO.

En el Soto de Villaverde que se 
halla situado en el raso de Portillo 
á 3 leguas de Valladolid, se admiten 

a pastar en acogimiento cabeza, 
de ganado lanar y vacuno duran? 
la corriente invemia, cuya ft, , 

y esquisitos »1 
tos. El guarda de la misma enteía^í 
del precio y condiciones. 18)

ABRIENDO.
[ Se airiondan para ganado hn# 
y vacuno los acreditados pastos del 
sitio titulado la «Cabezada» delà' 
Dehesa de Fuentes de Duero, q;. 
se halla á dos leguas de Vallad, 
entre la Cistérniga y Tudela de^ 
Duero. Las personas que gusten 
mteresarse en dicho arriendo, pue. 
den dirigir sus proposiciones al ad
ministrador D Simón Juste, que 
habita en la misma finca . 162

A LOS AYUNTAMIENTOS,
En la imprenta de este periódico 

se hallan de venta las hojas de talo
nes para la cobranza de la contribu- \ 
cion territorial y de subsidio, ylas 
papeletas de aviso y conminación 
de la misma, todo con arreglo álos 
últimos modelos y con expresión de 
escudos y milésimas.

Los estados que se piden á dichas 
corporaciones en el «Boletín Oficial» 
núm. 238 correspondiente al Do
mingo 20 de Agosto, para demostrar 
los bienes de manos Muertas radi
cantes en sus respectivos términos 
municipales, y que deberán remitir 
por triplicado ai Gobierno de pro-í 
vincia, se espenden en la imprenta 
de este periódico oficial,arreglados^ 
en un todo á instrucción.

CENSO DE LA GANADERÍA.
Se venden los modelos que se 

piden por el «Bolentin» núm. 204, 
correspondiente al Jueves 22 de 
Junio pasado. ’

También se venden estados de i 
juicios verbales y de conciliacioD, i 
con arreglo el último modelo,

LEY ELECTORAL. j
Un cuaderno do 48 páginas quo | 

comprende la ley electoral vigente, 
los artículos de¡ Código penal de 
la ley de enjuiciamiento civil que 
en ella se citan, y la Reai órden 
de 19 de setiembre de 1865, orga- j 
nizando las comisiones inspectoras j 
del registro del e mso electoral. ; 

Se halla de venta al precio de j 
TRES REALES en la librería de Í 
Moya y Plaza, calle de Carretas, । 
Madrid; y en provincias en casa de j 
los representantes de «¿,a Consulta 
Municipal y'provincial.» ^^^. Í

. VALLADOLID., 
Imprenta de D. F. M. Perillas
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